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DECRETON° 	  

NEUQUÉN, 15 01 C 2023 

VISTO: 
El expediente OE N° 10322-M-2023; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Expediente consignado en el Visto, el 
titular de la Secretaría de Gobierno y Coordinación, propicia designar en la 
planta política municipal a las personas que se consignan en el ANEXO I que 

forma parte integrante del presente decreto; 

Que asimismo se procederá a contratar al señor Federico 
Hugo PRIETO, D.N.I. N° 30.412.895, bajo la modalidad de Contrato de 
Servicios — CUIT, para prestar tareas en la órbita de la mencionada 
Secretaría, conforme se detalla en el ANEXO II que forma parte integrante 

de la presente norma legal; 

Que los servicios brindados, a través de las 
contrataciones bajo la modalidad de Contrato de Servicios — CUIT no sólo 
han sido prestados satisfactoriamente, sino que también se han obtenido 
óptimos resultados, por lo que resulta conveniente continuar con esta 

modalidad; 

Que cuenta con la intervención favorable de la Dirección 
General de Coordinación, dependiente de la Secretaría de Hacienda y 
Planificación Financiera; 

Que asimismo se ha expedido la Dirección de Análisis 
Normativo de la Subsecretaría Legal y Técnica, quien indica que no existen 
observaciones legales que formular al proyecto de decreto; 

Que en virtud del Decreto N° 0053/2023 se encuentran 
prorrogadas hasta el 31 de diciembre de 2023 las estructuras orgánicas 
funcionales vigentes al día 09 de diciembre de 2023, hasta la categoría C21, 

inclusive; 

Que corresponde la emisión de la respectiva norma legal; 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

DECRETA:  

Artículo 1°) DESIGNANSE en la planta política de la Secretaría de 

	 Gobierno y Coordinación, a las personas que se indican 
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en el ANEXO I que forma parte integrante del presente decreto, en la 
categoría que allí se detallan y con encuadre en el Anexo I, artículo 8°) inciso 
1) del mencionado estatuto, con la vigencia que allí se indica y mientras dure 
la presente gestión de gobierno y/o sean necesarios sus servicios. 

Artículo 2°) AUTORÍZASE Y APRUÉBASE en la Secretaría de Gobierno 
  y Coordinación, la contratación bajo la modalidad de Contrato 
de Servicios — CUIT, de la persona que se consigna en el ANEXO II, que 
forma parte integrante del presente decreto, con la vigencia que allí se indica 
y hasta el día 31 de diciembre de 2023, por el importe que expresamente allí 
se detalla, con encuadre en el artículo 9°) del Anexo I del Estatuto para el 
Personal Municipal, aprobado mediante la Ordenanza N° 7694. 

Artículo 3°) FACÚLTASE al Secretario de Gobierno y Coordinación 
  a suscribir en representación del órgano Ejecutivo Municipal, el 
contrato con la persona indicada en el ANEXO II que forma parte integrante 
de la presente norma legal. 

Artículo 4°) El gasto que demande el presente decreto se atenderá con 
  cargo a la partida respectiva del Presupuesto de Gastos 
vigente. 

Artículo 5°) Por la Subsecretaría de Recursos Humanos, efectúense las 
	 notificaciones de rigor. 

Artículo 6°) El presente decreto será refrendado por el Secretario de 
	 Gobierno y Coordinación. 

Artículo 7°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la 
  Dirección Centro de Documentación e Información y, 
oportunamente, archívese. 
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ANEXO I 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
Categoría 12 — administrativo 
Con vigencia al día 01 de diciembre de 2023 
Yuckeon Augusto AMELIO ORTÍZ, D.N.I. N° 39.129.890 
Federico Raúl PERALTA, D.N.I. N° 25.562.567 
José Eduardo ALARCON, D.N.I. N° 21.581.741 
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ANEXO II 
0095 - 23 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
CONTRATO DE SERVICIOS — CUIT 
Con vigencia al día 01 de diciembre de 2023 
Federico Hugo PRIETO, D.N.I. N° 30.412.895 
Importe Mensual Pesos Doscientos Cincuenta Mil ($ 250.000,00) 
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